
Departamento Admi nistrativo de Fortalecimiento Institucional

DF-PTH.FTP-2726

Armenia, 25 de julio de 2018

Señor
Jair Cardozo Trujillo
B/ Villa Alejandra 2a Etapa Mz B #254
Teléfono 3145962824
Armenia, Quindío

Referencia: Citación a notificación personal

Por medio de la presente me permito sol¡citarle que dentro de los cinco (05).
dias hábiles siguientes al recibo de esta citación, se presente en la oficina del
Fondo Territorial de Pensiones - Departamento Administrativo de
Fortalecimiento lnstitucional de la Alcaldía de Armenia, ubicada en la carrera
17 #16-00, para que de acuerdo con los lineamientos del artículo 68 de la Ley
1437 de 20'1 1, se notifique de la resolución No. 00950 del 25 de julio de 2018.

Atentamente, .\,
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L\na Máría Parrá- Sepúlveda
Directora (E) i
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Revisó: Maritza Q. V#
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Departamento Adm¡nistrat¡vo de Fortalec¡miento lnstitucional

RESOLUCIÓN O95O DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA COMPARTIBILIDAD PENSIONAL Y SE MODIFICA
MESADA PENSIONAL

La directora (E) del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las asignadas en los Decretos
Municipales No. 070, 077 y 088 de2014,025 de 2015 y 089 de 2017 y la Resolución 038 de
2012 "Por medio de la cual se efectúan unas delegaciones'', y

CONSIDERANDO

A.

B.

Que mediante resolución 0736 del 24 de octubre de 2007, el Municipio de Armenia
reconoció pensión vitalicia de jubilación al señor JAIR CARDOZO TRUJILLO,
identificado con cédula de ciudadania No 7.509.152 de Armenia.

Que mediante resolución SUB 154225, Colpensiones en calidad de administrador del

Régimen de Prima Media reconociÓ pensión de vejez al citado señor Cardozo Trujillo,

asignando una mesada pensional a fecha del cumplimiento del status pensional, marzo

29 de 2010, por valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA PESOS ($644.350,00) MONEDA LEGAL Y CORRIENTE.

Queel valor de la mesada pensional por vejez (Colpensiones) parael año 2018, asciende

A IA SUMA dE SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS

PESOS ($781.242,00) MONEDA LEGAL Y CORRIENTE.

Que la mesada pensional devengada. en el Municipio de Armenia para el año 2018,

asciende a ta iuma de UN lr¡lt-lÓru NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS

CUARENTA PESOS ($1.099.640,00) MONEDA LEGAL Y CORRIENTE'

Que el artículo 18 del Acuerdo 049 de 1 990 aprobado por el Decreto 758 de 1 990 dispone:
;Los patroro registrados como tales en el lnstituto de Seguros Socia/es, que.otorguen a

li ira1apAorá afiliados penslones de iubilación reconocidas en convención colectiva'

¡¡¡¿i;;;i;;t*;,-budo arbiiral o voluntariamente, causadas a partir del 17 de octubre de

iáAi, cont¡ruarán cotizanio para /os seguros de inva.lides, veiez y muerte, hasta cuando

/rr;;;;;;¿, cumplan /os iequisttos elxigidos.por el lnstituto para otorgar la pensiÓn de

ii¡rii"iiirt" momento, et hátituto procéderá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta

det patrono ún¡camente 
"i 

Á,li' vábr, si to hrlb,1,ere' entre la pensiÓn otorgada por el

liti¡tuto y la que venía cancelando al pensionado"

c.

D.

E.

F.QuelacorteConstitucionalenSentenciaT.g40de200l,sepronunciósobrela
imposibilidad o" ,"crrrJi-o 

"xijir 
oos beneficios originados en el mismo derecho, asi:

,,debelasalarecordarqueenaplicaciÓndetos.criteriosdeunidadyuniversalidadde

las prestaciones. el peÁsionado no puede aspiar a una duplicidad o acumulación de

beneficios, cuando "t 
oig"",liá aá[ecno pen'sional en cuestiÓn es uno solo La ley ha

indicado qu" t" ,"giiá"r-á iic¡at representada en nuestro caso por et lnstituto de

seguros socia/es, "' "lZli"""i''*'giio 
de asumi.r este iesgo en tanto ta obligación del

empteador se ext¡ns;e:',i;Js'átiá:ai¡Áó estará obtigado-a asumir dicho .paso 
hasta

tanto et lss reconozc"a iiiiottiu¡tn soto a partir"de este momento, el empleador

estará obtigado a pagar la diferencia q!:,,surgiere entre las dos penslones y si no

hubiere diférencia alguna' no debera naoa'

carera ,,7 No ,rii"lg;.11f,:Ji3;i; i¿á#.':ü"i,#::,:.:liJ:13Ü:H#ñ:1"'"" " 00 Ext 22e
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Departamento Admin¡strat¡vo de Fortalec¡miento lnstitucional

G.

H.

K.

L.

RESOLUCIÓN O95O DE 2018

Que en virtud de la normativa expuesta en el literal anterior, se modificará la mesada de
la pensión de jubilación en cabeza del señor Cardozo Trujillo, en aplicación de la figura
de la compartibilidad bajo el entendido que el Municipio de Armenia, asumirá el mayor
valor que se genere entre la mesada pensional reconocida por Colpensiones y la que se
venía pagando.

Que la mesada pensional a pagar en favor del señor Jair Cardozo Trujillo, por parte del
Municipio de Armenia, como mayor valor producto de la aplicación de la compartibilidad
pensional asciende a la suma de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS ($318 398 00) MONEDA LEGAL Y CORRIENTE como se
puede observar a continuación:

AÑO 2018
Mesada

Colpensiones
Mesada Municipio

de Armenia
Mayor valor a cargo del
Municipio de Armenia

Porcentaje a cargo
del Municipio

$781.242,00 $1 .099.640,00,00 $3r 8.398,00 28,95

L Que es de señalar que el señor Jair Cardozo Trujillo, fue ingresado en la nómina de
COLPENSIONES de julio de 2018, para el pago respectivo en el mes de agosto de 2018,
en la central de pagos del BANCOLOMBIA CP de Pereira Calle 8 A N' l7-50.

Que teniendo en cuenta que Colpensiones autorizó la inclusión en nómina a partir de julio
de 2018 y el pago de la prestación a partir de agosto del mismo año, se le informa al
pensionado señor Jair cardozo Trujillo, que una vez reclamado el dinero de las mesadas
causadas en el periodo comprendido entre el 01 de julio y el 30 de julio de 2019, debe
reintegrarla al Municipio de Armenia, por cuanto durante este periodo se cancelaron a su
favor la totalidad de la mesada pensional con el objetivo de verificar que haya pago
efectivo por parte colpensiones y evitar que el señor cardozo Trujillo quede despiotegiáo
y se vulneren derechos fundamentales bajo el entendido que es una persona de ia tercera
edad.

Que el Municipio de Armenia realizó la retención correspondiente a los aportes por salud,
sobre el total de la mesada. pensional devengada hasta la fecha, es decir sin aplicarle
compartibilidad pensional, haciéndose necesario compensar en favor del señor Jair
Cardozo Trujillo, el valor descontado en exceso.

Qu-e dg acuerdo con lo expuesto en el literal anterior, la suma a reintegrar por parte del
señor Jaircardo Trujillo, asciende a la suma de sElsclENTos ocHEñTA V sl'err rr¡lt_
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y SEIS CETiN1OS (S
687.492 96). De acuerdo con el siguiente cuadro informativo:

J.

MESAOA SIN COMPARTIBII.IDAD
S 1.099.540,00 S 131.9s5,80

MESAOA CON COMPARTIBII.IDAD
S 31s.39s,00

DIFERENCIA EN EI. MES DE .,UI.IO A DEVOLVER PON II ¡UAIUOO S 791..242,00
DIFERENCIA EN SATUO A DEVOTVER POR EI. MPIO.

5 93.749,04
DIFERENCIA A DEVOTVER POR EI, JUBILADO OE I,A MESAOA DE
JUr.ro /18

Canera't7No 16-00, Armen¡a Ouindio _C A.M.piso X _ Codrgo postal630004 - Tel_{6) 741 7j OOE,..22gLrnea Gratuiie 0.r sooo .r 89264 _ correo E'i;ñ;;;,i;é;;;,, s", 
"o

CONCEPTO V/R MESADA V/R DESCUENTO SALUD

5 38.207,76

5 6Bt .492,s6
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RESOLUCTÓN 0950 DE 2018

M. Que de acuerdo con lo d¡spuesto en el literal anter¡or, se le informa al señor Ja¡r Cardozo
Trujillo, que antes del 15 de agosto del año en curso realice la devolución de la suma de
dinero relacionada en el literal anterior.

N. Que se debe informar al pensionado, señor Jair cardozo Trujillo que, en caso de no
reintegrarse al Municipio de Armenia las mesadas pensionales señaladas en el literal L
en el término señalado, se realizará el descuento por nómina de la totalidad del valor
adeudado

o. Que el jubilado venía disfrutando del pago de la mesada 14 por parte del Municipio de
Armenia, y este pago se constituye como un derecho adquirido por parte del señor
Cardozo Trujillo

P. Que considerando que, la fecha de adquisición del status (cumplimiento de la edad y
tiempo de servicio) en el Régimen de Prima Media fue mazo de 2010, y que de acuerdo
con lo dispuesto en el acto legislativo 01 de 2005, Colpensiones pagará la mesada 14
sobre la mesada pensional reconocida, por lo que el Municipio de Armenia continuará
cancelando de manera proporcional al valor de la mesada compartida.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: APLICAR la figura de compartibilidad a la mesada pensional
percibida por el señor Jair Cardozo Trujillo, identificado con cédula de ciudadania No.
7.509.152 de Armenia, Quindío, en razón al reconocimiento de la pens¡ón de vejez por parte
de COLPENSIONES.

ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR la mesada pensional del señor Jair Cardozo Trujillo de
las condiciones civiles anotadas, a una cuantía de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($$318.398,00) MONEDA LEGAL Y
CORRIENTE, novedad que será incluida en la primera quincena del mes de agosto de 2018.

ARTíCULO TERCERO: INFORMAR que el Municipio de Armenia continuará cancelando
proporción de la mesada 14, conforme al valor de la mesada pensional compartida.

ARTICULO CUARTO: INFORMAR al pensionado, señor Jair Cardozo Trujillo, que una vez
reclamada la suma de dinero señalada en el literal L del acápite resolutivo de la presente

resolución, debe reintegrarla al Municipio de Armenia.

ARTíCULO QUINTO: INFORMAR al señor Jair Cardozo Trujillo que al valor de la mesada
pensional que sigue percibiendo por parte del Municipio de Armenia se continuará realizando

el descuento del 12o/o por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud de

conformidad con lo establecido en el artículo '143 de la ley 100 de 1993.

ART¡CULO SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución en los términos

del artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 201 1, CÓdigo contencioso Administrativo.
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Departamento Administrat¡vo de Fortalec¡miento lnst¡tuc¡onal

RESOLUCIÓN O95O DE 2OI8

ART¡GULO SÉPIMO: INFORMAR que contra la presente resolución procede el recurso
de reposición ante el funcionario que la expidió.

ARTícuLo ocrAVo: La presente resolución r¡ge a partir de su fecha de su ejecutoria.

Dada en Armenia Quindío, a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil dieciocho
(2018).

NOTrFíQUESE Y qÚMPLASE

carrera 17 No. 16-00, Armen¡a Quindío - c.A. M piso pr¡nc¡pa¡ - cód¡go postat.63 ooo4 - Tet-(6) 741 71 oo Ert. 22g
Línea Gratuitar 0.t 8000 189264 _ Correo Eleckónico: frp@armen¡a.gov.co

rl0n
MARiA PARRA SEPÚLVEDA

Directora (E)

Proyectó y etaboró tla¡tza O VN
Revisó. Maritza O V& lj'
Liquidó: Lucero O. O0


